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I. INTRODUCCION  

 
La presente Memoria Anual tiene por finalidad principal dar cumplimiento a lo 

previsto en el art. 19 de la Ley 1003, haciendo conocer a las autoridades públicas 

responsables de la administración general y el control integral del Estado, la situación de 

las cuentas rendidas por los administradores de caudales públicos de la Provincia y sus 

municipalidades.  Sin perjuicio de la aludida finalidad, se pone a disposición del Poder 

Ejecutivo y de la Legislatura de la Provincia, valiosa información que puede servir al 

mejor y más eficaz desempeño de quienes tienen a su cargo las altas responsabilidades 

aludidas en materia financiera. 

Asimismo es especialmente grato para el Tribunal de Cuentas rememorar el 

esfuerzo realizado por todos sus integrantes (autoridades, funcionarios, profesionales, 

agentes administrativos y técnicos y personal de servicio), unidos en un armonioso 

equipo de trabajo, que lo llevó a obtener el Premio Nacional a la Calidad, que otorga 

anualmente la Presidencia de la Nación en cumplimiento de lo dispuesto por Ley Nº 

24.127, con el objetivo de promover, desarrollar y difundir “los procesos y sistemas 

destinados al mejoramiento continuo de la calidad en los productos y servicios, que se 

originan en el sector empresario y en la esfera de la administración pública, a fin de 

apoyar la modernización y competitividad de esas organizaciones”.  

En ese sentido debe tenerse presente que la ley mencionada establece como 

atributos de calidad, no excluyentes de otros,  “el desarrollo, capacitación y participación 

de todos los miembros de la organización, la satisfacción del consumidor, la utilización de 

tecnologías que aumentan la productividad, la integración conceptual y operativa con los 

proveedores, la preservación del ambiente y la conservación de recursos”. Ello conlleva 

una ingente responsabilidad de todos los integrantes del Tribunal de Cuentas hacia el 

futuro.     

 Por otra parte, la presente Memoria expone información de contenido general, que 

facilita el examen macro del estado de las actividades de control y de las rendiciones de 

cuentas (acápites V y VI). Se agrega a ello un análisis de fiscalización referido al 

cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal y a los objetivos de auditoría, que 

puede leerse en el acápite XI.  

 Asimismo, hace conocer la situación de los recursos humanos del Tribunal 

(acápite VII), explicita las actividades de calibración que realiza el Consejo Técnico para 
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la previsión de las soluciones que deben darse a problemáticas que merecen especial 

examen (acápite VIII)  y las tareas de capacitación y difusión (acápite VIII). 

 En ese marco se da cuenta de convenios vigentes con el sector académico y la 

continuidad de la realización de los programas de pasantías para la formación de 

educandos del nivel polimodal (acápites IX).  

 Se incorpora información sobre los sistemas de información y comunicaciones del 

Tribunal (acápites XIII y XIV).       

Se presenta una enumeración de auditorías especiales realizadas por 

profesionales de distintas disciplinas, que da cuenta de conclusiones relativas al control 

de legalidad en el desempeño de los administradores de reparticiones y entes 

administrativos en distintos aspectos de su gestión (Anexo I). Esas auditorías especiales 

se suman a la actividad auditora in situ que desenvuelven continuamente durante el 

ejercicio los contadores revisores del Tribunal.  La obtención de cuantiosa información de 

desempeño permite continuar con la política de informar en tiempo oportuno a los 

funcionarios responsables sobre aspectos específicos de su función. 

Las mencionadas actividades especiales de control se complementan con la 

preparación y presentación de informes requeridos por la H. Legislatura y el tratamiento y 

dictamen de numerosas consultas de carácter general que efectúan al Tribunal los 

órganos controlados.   

Asimismo,  el cuadro de fallos (Anexo II) permite un análisis individual de la 

administración financiero-patrimonial de cada órgano, a la luz de las decisiones del 

Tribunal respecto de las diferentes cuentas elevadas; así también, se presenta como se 

hizo en nuestra anterior Memoria anual, una exposición específica referida a las 

instrucciones impartidas por el Tribunal en diversos fallos, sobre aspectos comunes 

aplicables a la cuentas de los organismos que actúan centralizada y 

descentralizadamente en el sector salud (Anexo III), por cuanto el tema ha merecido un 

análisis sistémico. 

El Tribunal de Cuentas de la Provincia hace votos para que la información reunida 

sirva a sus destinatarios para la toma de decisiones a partir de un mejor conocimiento de 

cuestiones vinculadas con el ejercicio de sus competencias, teniendo en consideración su 

propia visión de la Organización: “SATISFACER LA NECESIDAD DE LA COMUNIDAD 

EN MATERIA DE CONTROL DE LA ACTIVIDAD FINANCIERO – PATRIMONIAL DEL 

ESTADO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, PARA ASEGURAR SU TRANSPARENCIA Y 

PREVENIR ACTOS DE CORRUPCIÓN.”     

 


